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Se pone de manifiesto la ne- 
cesidad de un único protocolo, 
que aporte transparencia y armo- 
nice todos los sistemas agrícolas 
existentes a nivel de la Unión Eu- 
ropea. 

El sector agroalimentario tie- 
ne una gran importancia en el 
conjunto de la economía europea. 
La industria productora de ali- 
mentos y bebidas es  uno de los 
sectores industriales más destaca- 
dos de la UE, con una producción 
anual valorada en unos 600.000 

Los protocolos 
de calidad para 
la producción 
agraria s e  basan, 
generalmente, 
en sistemas 
de producción 
integrada. 

millones de euros, es decir, cerca 
del 15% de la producción indus- 
trial total. Una comparación inter- 
nacional muestra que la UE es  el 
mayor productor mundial de pro- 
ductos alimenticios y bebidas. 

El sector agrícola tiene una 
producción anual de cerca de 
220.000 millones de euros. Las 
exportaciones de productos ali- 
menticios y bebidas ascienden a 
50.000 millones de euros al año. 

El consumidor de los merca- 
dos europeos (370 millones de ha- 

bitantes), situado en un buen en- 
torno económico internacional, y 
una vez cubiertas sus necesidades 
básicas, está más interesado por la 
calidad de los productos con que 
se alimenta, en el más amplio sen- 
tido de la palabra, que por la can- 
tidad. Entre los alimentos consi- 
derados como más beneficiosos 
para la salud se encuentran las 
frutas y hortalizas, por lo que las 
previsiones apuntan hacia un in- 
cremento de la demanda de pro- 
ductos vegetales, frescos y trans- 
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formados. Por ejemplo en el caso 
de España, según los datos que se 
disponen del Mapa, durante el año 
2000, el consumo de frutas y hor- 
talizas frescas ascendió a 9 3  y 62 
kg. por persona, respectivamente. 

Una de las principales pre- 
ocupaciones de los gobiernos de 
los distintos países, es que los ali- 
mentos producidos en su territorio 
o importados de otros lugares, 
sean inocuos y no representen una 
amenaza para la salud de los con- 
sumidores. La calidad alimentaria 
y la preocupación por los alimen- 
tos que consumimos, se han con- 
vertido en los últimos años, en 
algo verdaderamente imprescindi- 
ble para poder comercializar cual- 
quier producto. Estamos ante una 
situación en la que los consumi- 
dores demandan cada vez más, 
productos de calidad, habiendo 
aumentado la toma de conciencia 
respecto a las cuestiones de salud 
ligadas a la alimentación, así 
como a la preocupación por la 
conservación del patrimonio 
medioambiental. 

Ante la globalización de los 
mercados es necesario una agri- 
cultura competitiva que contem- 
ple y recoja las tendencias y cam- 
bios en el consumo mundial, así 
como los nuevos ambientes del 
comercio para poder obtener ven- 
tajas de las nuevas oportunidades. 

La necesidad de la sociedad 
europea de dotarse de seguridad 
alimentaria, en su sentido más 

I La industria productora 
de alimentos y bebidas 
es uno de los sectores 
industriales más 
destacados de la UE, 
con una producción anual 
valorada en unos 600.000 
millones de euros, cerca 
del 15% de la producción 
industrial total. 
Las exportaciones 
de alimentos y bebidas 
ascienden a 50.000 
millones de euros 

amplio, exige a los productos 
agroalirnentarios que más allá de 
satisfacer las necesidades nutri- 
cionales propias de cualquier ali- 
mento, proporcionen además, se- 
guridad sanitaria en su consu- 
mo. En paralelo, un número cada 
vez mayor de consumidores, de- 
mandan métodos de producción 
respetuosos con el medio ambien- 
te y con el bienestar de los anima- 
les. 

Pero, a pesar de todo, lo que 
sigue estando pendiente y resulta 
de gran interés, para las zonas 
producioras, orientadas al comer- 
cio iriternaciorial, es la falta de ar- 

Los 
procedimientos 
para conservar 
la calidad del 
producto fresco 
s e  extienden 
del campo 
a los procesos 
de poscosecha 
y embalaje. 

monización de legislación a nivel 
de la UE en materia de LMR (por 
la inconclusión del proceso ya en 
marcha bastantes años), así como 
una reglamentación única de los 
sistemas de producción, con el fin 
de informar al consumidor y faci- 
litar el comercio. 

Debemos de considerar pues, 
a la agricultura, como algo más 
que un importante sector econó- 
mico. ya que desempeña a la vez 
un papel mucho más amplio en la 
sociedad en su conjunto (suminis- 
tro seguro y estable de alimentos 
de calidad, generación de empleo, 
sostenimiento del desarrollo rural, 
fijación de la población, defensa 
y protección del medio ambiente, 
etc.), jugando por lo tanto de for- 
ma inequívoca un papel multifun- 
cional. 

En sus 10.000 años de histo- 
ria, la agricultura ha ido evolucio- 
nando aunque a diferentes ritmos 
hasta la actualidad, convirtiéndose 
en una agricultura tecnificada y, 
en algún caso hasta industrial, a 
veces excedentaria, consumidora 
de grandes cantidades de insumos 
y in ocasiones incluso, acusada 
de contaminante. Ahora es nece- 
sario que siga evolucionando, con 
un mayor criterio de soste- 
nibilidad hacia sistemas de culti- 
vo como la producción integrada 
(PI) o, en un mayor nivel de exi- 
gencia, la agricultura ecológica 
(AE). una agricultura sostenible, 
que debe de integrar las funciones 
productiva, competitiva, medio- 
ambiental y social. 

Desde su origen, las Agrupa- 
ciones para Tratamientos Integra- 
dos en Agricultura (ATRIAs), re- 
guladas inicialmente por medio de 
Orden de 26/7/83 y posteriormen- 
te, por Orden de 1711 1/89, (con 
desarrollo posterior complementa- 
rio por algunas Comunidades Au- 
tónomas), han permitido el desa- 
rrollo de nuevos sistemas de pro- 
ducción, más respetuosos con el 
medio ambiente. los consumido- 
res y los trabajadores del campo. 
El buen funcionamiento del siste- 
ma y las innegables ventajas que 
reporta para los agricultores, ha 
favorecido el grado de implanta- 
ción de las mismas en el sector, 



existiendo el año 1998 en España 
463 Atrias integradas por 138.454 
agricultores, que sumaban una su- 
perficie de 1 .O6535  hectáreas. 

Asimismo los Reglamentos 
CEE 2092191 sobre la producción 
agrícola ecológica y su indicación 
en los productos agrarios y ali- 
menticios y el 2078192 sobre mé- 
todos de producción agraria com- 
patibles con las exigencias de la 
protección del medio ambiente y 
la conservación del espacio natu- 
ral, sentaron las bases del desarro- 
llo de estos sistemas. 

La calidad alimentaria 
y la preocupación por 
los alimentos que 
consumimos, relacionado 
con cuestiones de salud 
ligados a la alimentación 
y la preocupación por 
el medio ambiente se han 
convertido en los últimos 
años en algo 
verdaderamente 
imprescindible para 
poder comercializar 
cualquier producto. 

- -.. 

Por otro lado, es destacable 
la aparición en los últimos años de 
numerosas normas y protocolos 
relacionados con el tema que 
nos ocupa, entre las que podemos 
reseñar la publicación por parte 
de algunas Comunidades Autóno- 
mas del país de las Normas Técni- 
cas de Producción Integrada, la 
aparición de normas privadas 
como las de la serie UNE 155.000 
(producción controlada) desarro- 
lladas por Aenor, el Protocolo 
Eurep Gap (sistema de Buenas 
Prácticas Agrícolas), gestado por 
un grupo de grandes cadenas eu- 
ropeas de distribución, protocolos 
de producción privados deempre- 
sas de distribución concretas, 
como es el caso de Nature's 

El alto grado 
de mecanización 
de la agricultura 

moderna exige una 
consideración 

especial de las 
condiciones 

de trabajo, a fin 
de preservar el 

medio ambiente. 
Este es un aspecto 
central de muchos 

protocolos 
de calidad. 

Choice, de Tesco o el Naturane de 
Anecoop, el protocolo BRC 
(British Retail Consortium), ela- 
borado por algunas cadenas de 
distribución del Reino Unido o el 
protocolo Quality and Safety (Ca- 
lidad y seguridad), de origen ale- 
mán, entre otras. 

Como puede apreciarse, en 
un corto espacio de tiempo se ha 
ido evolucionando en este sentido, 
generado una gran cantidad de 
normativa, al mismo tiempo simi- 
lar y distinta, que esrá complican- 
do el objetivo inicial de favorecer 
un modelo de agricultura más ra- 
cional. Entendemos, por lo tanto, 
que se ha recorrido ya un largo 
camino! y se dispone ahora de un 
gran potencial para alcanzar u n  
verdadero modelo agrícola euro- 
peo para el siglo XXI. 

La aplicación de los diferen- 
tes programas, ha tenido como 
consecuencia un cambio de acti- 
tud, tanto en el caso de los agri- 
cultores como en el público en 
general, al conseguir una mayor 
concienciación, en términos gene- 
rales. La agricultura se considera 
cada vez más no ya como activi- 
dad incompatible con la conserva- 
ción del medio ambiente, sino 
como un elemento fundamental 
de la solución del problema. 

A nivel europeo y, a pesar de 
que el Reglamento 2200196, a tra- 
vés de la OCM del sector de fru- 
tas y hortalizas en su artículo no 
15, insta a fomentar la utilización 

de métodos de producción respe- 
tuosos con el Medio Ambiente, y 
aunque la legislación agrícola co- 
munitaria supera en amplitud la 
legislación aprobada por la UE en 
cualquier otro ámbito político, no 
ha existido sin embargo ningún 
tipo de desarrollo legislativo de la 
Producción Integrada a nivel co- 
munitario, tal como sucedió con la 
Agricultura Ecológica. 

Por lo tanto hemos asistido 
en los últimos años a una prolife- 
ración de normas que regulan los 
métodos de producción. Normas 
oficiales y sobre todo, normas pri- 
vadas tal y como hemos visto an- 
teriormente, donde todas ellas tie- 
nen sus diferencias, pero en el 
fondo son muy parecidas, buscan- 
do un mismo fin y diferenciándo- 
se en algunos casos únicamente, 
en el método de certificar esas 
producciones, certificaciones que 
por otro lado, en muchos casos, 
tienen un costo elevado desde el 
punto de vista económico. 

La proliferación de normas, 
confunde e impide que el consu- 
midor comprenda las diferencias 
entre las distintas marcas y tome 
en cuenta los valores que aporta 
cada sistema, disipando además el 
significado del concepto que las 
sustenta. En nuestra opinión, lo 
ideal sería potenciar al máximo 
un reglamento único, el sistema 
de la P.I., así como el logotipo o 
anagrama identificativo corres- 
pondiente, aprovechando la uni- 
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versalidad del término ya implan- 
tado y asumiendo, si es necesario, 
el ajuste e incorporación de ele- 
mentos o criterios que completen la 
visión global de la producción 
agrícola y todas sus exigencias en 
relación con los productores, con- 
sumidores y medio ambiente. 

Para conseguir tal situación, 
lo que haría falta es un verdadero 
debate entre los estamentos res- 
ponsables sobre contenidos, me- 
tas y estrategias comunes así 
como los medios para llevar a 
cabo las actuaciones precisas, que 
permitan el suficiente reflejo del 
esfuerzo realizado desde el pri- 
mer nivel de la producción hasta 
la mesa del consumidor. 

B En un corto espacio 
de tiempo se ha ido 
evolucionando, generando 
una gran cantidad de 
normativa que regula los 
métodos de producción. 
Se ha recorrido ya un 
largo camino, y se 
dispone ahora de un gran 
potencial para alcanzar 
un verdadero modelo 
agrícola europeo para 
el siglo XXI 

El producto final, 

1 envasado, ostenta 
su calldad como 
poderoso 

La elaboración 
cuidadosa e s  
parte del proceso 
de generación 
de valor. 

Somos conscientes de que 
los mercados están enviando a to- 
dos los sectores productivos, 
mensajes inequívocos sobre la de- 
terminación de los consumidores 
en la lucha contra la contamina- 
ción ambiental, y es un elemento 
clave, como estrategia de desarro- 
llo del sector agrario y uno de los 
principales factores de competiti- 
vidad o de supervivencia en el mer- 
cado, asegurar un sistema adecua- 
do de producción, una credibili- 
dad de la calidad que despeje 
cualquier tipo de dudas o de ame- 
nazas para-los consumidores. Es 
por tanto responsabilidad de la 
Administración Comunitaria, Na- 
cional. Autonómica. Local. Em- 
presas, TCcnicos, ~ ~ r i c u l t ó r e s  y 
Ganaderos a través de sus organi- 
zaciones, profesionales o no, fa- 
vorecer la posibilidad de un creci- 
miento y desarrollo agrario soste- 
nible, que ofrezca productos segu- 
ros y de calidad. 

Hasta la fecha, la ausencia 
de una política comunitaria sobre 
la P.I.. ha sido sustituida volunta- 
riosamente por una normativa au- 
tonómica que las diferentes Co- 
munidades con intereses en el 
tema han desarrollado. Más re- 
cientemente, la aparición del Real 
Decreto 120 112002 a nivel del es- 
tado español, introduce cierta nor- 
malización del proceso, aunque 
no implica a productores de otros 
países, con los que competimos 

todo ello es deseable que la UE 
regule estas prácticas en una nor- 
ma básica y común para todos los 
Estados miembros, aunque la res- 
ponsabilidad de la aplicación f i -  
nal, debido a las competencias 
que tienen asumidas, sea de cada 
Comunidad Autónoma, las cuales 
podrán adaptar esas normas a las 
condiciones y problemáticas loca- 
les, siempre bajo un estricto mar- 
gen de operatividad legal que la 
norma básica establezca. 

La razón fundamental de la 
deseable reglamentación europea, 
a la que deberían de someterse las 
normativas nacionales, es acabar 
con la existencia de normas dis- 
tintas dentro del territorio comu- 
nitario, sean de origen "oficial" o 
"privado". Si ello fuera así, se re- 
solvería además una paradoja: 
que Reglamentos como el 22001 
96 hable sobre el "fomento de la 
producción integrada", y el de 
Desarrollo Rural sobre "la aolica- 
ción de una ordenación medioam- 
biental en las prácticas agrarias", 
y no exista, sin embargo, una po- 
lítica común bien definida en este 
ámbito, que facilitaría la simplifi- 
cación, racionalización, ordenan- 
do la regulación agroambiental 
bajo un triple eje: comunitariza- 
ción e integración de los mercados, 
transparencia y plena apertura a la 
competencia, así como atención 
al interés general. 

Es lamentable que ante la 
globalización de los mercados en 
la que nos encontramos, no consi- 
gamos globalizar tambiCn las nor- 
mas oficiales de producción inte- 
grada y sus logotipos identiticativos. 

Por otra parte, la sociedad en 
su conjunto debe saber, conocer y 
reconocer el esfuerzo que están 
realizando nuestros agricultores y 
empresas en todos estos aspectos 
para ofrecer productos con todas 
las garantías, y que tales procesos 
y controles encarecen en cierta 
medida el producto final. 

Ver bibliografla completa en 
www. horticorn.corn7 

en los mercados de destino. Por 
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